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Preguntas frecuentes sobre FGDUS 7 Inscripción cómo constructor autorizado
1. Personas que deben realizar la inscripción: La inscripción la deben llevar a cabo las personas que se asignen como responsables de una obra menor y se realiza mediante el formulario FGDUS 7. El solicitante de un permiso es quién les asignará como responsable de la obra menor al indicar que la construcción la llevará por cuenta de un tercero en la solicitud de permiso formulario FGDUS 6.
2. Costo de la inscripción: Gratuito
3. Formas de trámite: Por reglamento únicamente está habilitada de manera física en la plataforma de servicios en horario de 7:00 a.m. a 2:45 p.m.
4. Duración del trámite: Máximo 10 días hábiles
5. Requisitos y formulario de solicitud: Se detallan en el formulario FGDUS 7 (Ver página siguiente)
6. Del responsable de la obra: De acuerdo al Registro Municipal de Constructores Autorizados:  Reglamento Municipal de Obras Menores del Cantón de Parrita, Alcance N° 42 martes 27 de febrero de 2018

Artículo 16 Encargado Responsable de la obra. Podrá ejercer el cargo de Encargado Responsable toda persona con conocimientos constructivos, y que así quede demostrado en el proceso de registro establecido en el artículo 19 de este Reglamento, de manera que será la persona autorizada por el municipio para ejercer la construcción de obras menores en el cantón.
Artículo 17 Bajo esta persona recaerá la responsabilidad de la ejecución de la obra con todos los alcances de los artículos 81 y Transitorio del 83 de la Ley de Construcciones.
Artículo 18 Estos constructores estarán autorizados para presentarle a la Gestión de Desarrollo Urbano y Social, planos o croquis diseñados con las especificaciones técnicas necesarias para garantizar la idoneidad de la obra a ejecutar, con los mismos requisitos que se le exigen a los profesionales responsables tales como la protección de la propiedad, la salud pública, la vida humana y animal que lo utilizarán, el respeto absoluto de la sostenibilidad ambiental, ajuste al plan regulador, alineamientos y ajuste a la normativa aplicable en materia urbanística.
Artículo 19 Registro Municipal de Constructores Autorizados. Conforme a los alcances del artículo 81 y transitorio del artículo 83 de la Ley de Construcciones, se creará el Registro Municipal de Constructores Autorizados, tales como maestros de obras, albañiles, carpinteros, u operarios especializados quienes deberán inscribirse como responsables de dichas obras pudiendo efectuar obras menores, siempre que se encuentre bajo la categoría que norma el presente Reglamento.
Artículo 20 Autorización y responsabilidad solidaria del propietario del inmueble. Para ser el encargado de la obra deberá la persona llenar declaración jurada municipal de su idoneidad, y adjuntar fotocopia de la cédula de identidad, que lo responsabiliza administrativa, civil y penalmente ante cualquier daño imputable a su impericia técnica y exonera a la municipalidad de daños a terceros, de forma personal o mediante su representante legal el propietario de la construcción deberá autorizar en forma escrita para que el encargado de la obra, sea el responsable de la ejecución de la obra que se pretenda realizar.
Artículo 21 En caso de objeciones o correcciones solicitadas a los documentos aportados, la persona responsable de la obra queda autorizada para la modificación solicitada, siempre y cuando, se mantenga como obras menores. Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles inherentes al propietario del inmueble todo en apego a la Ley 8220 y su reglamento. Solidariamente, el propietario del inmueble donde se realice la obra, serán corresponsables de los datos que constan en el proyecto.

Artículo 22 Revocatoria de la Autorización por parte del propietario del inmueble. El propietario puede revocar la autorización dada de conformidad con el artículo anterior y solicitar un cambio de responsable, adjuntando la nueva autorización, y el nuevo responsable deberá estar inscrito en el Registro Municipal de Constructores Autorizados. El propietario puede presentar denuncias o quejas sobre un responsable autorizado, lo que abre el proceso de anulación de la autorización concedida, debiendo para tal efecto, aportar nota oficial y las pruebas que considere pertinente.
Si tiene dudas adicionales escriba al WhatsApp 27778421, correo: desarrollourbano@muniparrita.go.cr o llame al 27778421
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FGDUS 7 Inscripción cómo constructor autorizado 
	1. Datos de solicitante persona física

	Nombre y apellidos 
	Número de identificación

	
	


	2. Datos de solicitante persona jurídica

	Razón social  


	Número de identificación

	Nombre completo de representante legal 

	Número de identificación de representante legal 


	3. Descripción de la experiencia en materia constructiva



Para notificaciones se dispone el E-mail: _______________________________ y para avisos el N° móvil: ______________________________.
___________________________

Firma del solicitante

	Requisito 
	Fundamento Legal 
	Observación

	Si el tramite lo realiza personalmente el interesado basta presentar la identificación original, si se lo realiza otra persona debe aportar la original, una fotocopia ó este formulario con autentificación de firma
	Ley N° 2403  Artículo 2° y  Artículo 3°/ Directriz DI AM 00003-2016
	Cliente lo aporta

	Certificación de propiedad emitida por el Registro público o por Notario Público, Si el propietario es persona jurídica, aportar certificación personería vigente (en el caso de las digitales) o con menos de 2 meses de emitida y fotocopia del documento de identificación del representante legal o apoderado que firma la solicitud, i el propietario es persona jurídica aportar copia de documento de identificación del representante
	Artículo 169 de la Constitución
Política/  Artículo 3 del Código
Municipal, Artículo 20, 182 y 12 incisos 11,12 del Código de Comercio; Artículo 627 del Código Civil, Dictamen C-050-2008 de la
Procuraduría de la República
	Cliente lo aporta

	Solicitante del permiso al día con las contribuciones obrero patronal (Cliente sólo asegurarse que está al día puede verificar en https://www.ccss.sa.cr/morosidad 
	Artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS

	La municipalidad realizará la consulta, para nacionales, en el caso de  extranjeros deberá aportar número de asegurado, de lo contrario deberá aportar la certificación

	Propiedad y solicitante al día con las obligaciones municipales, puede verificar en https://muniparrita.go.cr/consulta-de-estado-de-cuenta/ 
	Artículo 3 y 81 del Código Municipal
	La municipalidad realizará la consulta cliente no debe incurrir en gasto de constancia


           Sello de recibido Plataforma                                     Sello de recibido GDUS  

 

